
Constancia secretarial: Del 09 al 15 de mayo de 2023 trascurrió 
el término del traslado de las excepciones de mérito propuestas 
por Blanca Mery y Alba Lucía Ceballos Ocampo. En silencio.  

 
Armenia Quindío mayo 17 de 2023 

 
MYRIAM FORERO JARAMILLO  
Secretaria.  

 

RADICADO: 63001-31-03-003-2021-00296-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, mayo diecisiete de dos mil veintitrés  
 
 
Ruby Ceballos Ocampo, a través de apoderada judicial, presentó 
demanda para promover Proceso Verbal con pretensión de 
declaración de pertenencia contra Blanca Mery y Alba Lucía 
Ceballos Ocampo.  
 
Previa inadmisión, se admitió a trámite, se ordenó la notificación 
de las demandadas y el emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el bien en 
pendencia.  
 
Enteradas las primeras y designado el curador para las segundas 
se corrió traslado de los medios defensivos postulados a modo de 
réplica, sin pronunciamiento del extremo actor.  
 
Siguiendo el derrotero pormenorizado se advierte que expiro el 
traslado de las excepciones de mérito, con lo cual, al tenor del 
artículo 372.1° del CGP, es del caso señalar fecha y hora para la 
audiencia.  
 
Por otra parte, se observa que la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia oficial, de modo que se decretaran 
en este providencia, con el objeto de agotar también el objeto de 



la vista de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
Ib.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia Quindío,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. FIJAR el día 1° de agosto de 2023, a partir de las 
09:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia concentrada prevista 
en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, 
a través del siguiente ID de la plataforma LifeSize:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18184477 
 

 

 

SEGUNDO. CITAR a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y a los 

demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

TERCERO. TÉNGANSE como pruebas documentales las 

aportadas con la demanda.  

 

https://call.lifesizecloud.com/18184477


CUARTO. DECRETAR los testimonios de Jonathan Cardona 

Ceballos, Luís Alberto Mayo Buitrago, Carlos Alberto Pulgarin 

Sánchez, Diego Eloisaga Sanabria.  

 

QUINTO. DECRETAR el interrogatorio de las demandadas 

Blanca Mary y Alba Lucía Ceballos Ocampo.  

 

SEXTO. DECRETAR la inspección judicial al objeto del proceso, 

que se llevará a cabo el mismo día fijado para la audiencia, una 

vez concluida la etapa inicial de la misma.   

 

PRUEBAS DE ALBA LUCÍA CEBALLOS OCAMPO.  

 

SÉPTIMO. TÉNGASE como pruebas documentales las aportadas 

con la contestación de la demanda.  

 

OCTAVO. DECRETAR el interrogatorio de la demandante, Ruby 

Ceballos Ocampo y de la codemandada, Blanca Mery Ceballos 

Ocampo.  
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